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Dirección:

CC / NIT:

Ciudad y Departamento:

Nivel de riesgo proveedor:

PROVEEDOR CONFIABLEESTADO DEL PROVEEDOR

Documentación y Garantía

BUENO.- El provedor o contratista presenta su documentación y/o actualiza su registro antes de

la  suscripción del contrato y constituye las garantías dentro del término pactado.

3,0
REGULAR.- El proveedor o contratista no actualiza los documentos de su inscripción en el

Banco de Proveedores y/o constituye las garantías en fecha posterior al término pactado.

NO CUMPLE.- El proveedor o contratista no presenta soportes de afiliación y/o pago de

seguridad social o realiza el pago de manera incorrecta, fraudulenta o no acorde al nivel de

riesgo acorde a la actividad que realiza.

NO CUMPLE.- El proveedor o contratista no actualiza los documentos de su inscripción en el

Banco de Proveedores y/o se rehúsa a constituir la garantías requeridas.

Afiliación y Pago de 

Seguridad Social

BUENO.- El proveedor o contratista presenta soportes de afiliación y/o pago de seguridad social

acorde al nivel de riesgo de la actividad que realiza y por los medios autorizados

3,0
REGULAR.- El proveedor o contratista presenta soportes de afiliación y/o pago de seguridad

social pero debe realiza correcciones por el nivel de riesgo de la actividad que realiza

KAROLYNA HERNANDEZ ORTEGA 31.446.061

PROCESO CARGO / ACTIVIDAD

DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO DIRECTORA GENERAL 

INFORMACIÓN DE QUIEN REALIZA EL REGISTRO

NOMBRE COMPLETO

2,4 - 3,0

1,6 - 2,3

NO CUMPLE: No cumple los requerimientos en SST emitidos por la entidad

PROMEDIO 3,0

Proveedor confiable, pero requiere paln de mejoramiento

1,0 - 1,5

OBSERVACIONES:

DOCUMENTO ID

Proveedor NO confiable. Restringido.

RESULTADO

Proveedor confiableCriterios de Calificación 

Definida

PUNTAJE

NO CUMPLE.- El proveedor o contratista NO cumple con los requerimientos del SG-SST

solictados por Incolballet para el desarrollo de sus actividades.

Cumplimiento de requisitos 

de Seguridad y Salud en el 

Trabajo Establecidos por 

Incolballet

BUENO: Cumple a cabalidad y sin objeciones los requerimitos en SST emitidos por la entidad  

3,0REGULAR: Cumple parcialmente los requerimientos en SST emitidos por la entidad                                   

Cuenta con SG-SST bajo 

parámetros establecidos en 

el Decreto 1072 de 2015 

(Capítulo 6) y la Resolución 

0312 de 2019

BUENO.- El proveedor o contratista cumple completamente con los requerimientos del SG-SST

solicitados por Incolballet para el desarrollo de sus actividades.

3,0
REGULAR.- El proveedor o contratista cumple parcialmente con los requerimientos del SG-SST

solicitados por Incolballet para el desarrollo de sus actividades.

Calidad y Cumplimiento de 

las Especificaciones 

Técnicas

BUENO.- El proveedor o contratista cumplió con los requisitos y especificaciones técnicas

establecidas para el bien y/o servicio adquirido.

3,0

REGULAR.- El proveedor o contratista faltó a uno o más requisitos y/o especificaciones

técnicas, que previo requerimiento fueron subsanadas sin incurrir en perjuicios para la

Universidad. 

Cumplimiento y Entrega del 

Producto / Servicio

BUENO.- El contrato se terminó en la fecha estipulada o antes

3,0

NO CUMPLE.- El proveedor o contratista presentó inconformidades graves en la calidad y

cumplimiento de especificaciones técnicas exigidas, ocasionando incumplimiento del contrato y

dando lugar a la aplicación de garantías.

REGULAR.- El contrato se entregó posterior a la fecha estipulada, pero no superior al 50% de la

duración del mismo.

EVALUACIÓN

CRITERIOS CALIFICACIÓN

NO CUMPLE.- El contrato se entregó en fecha posterior a la estipulada, superior al 20% de la

duración del mismo.
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PROVEEDOR CONFIABLE

Fecha de evaluación: 31/10/2025

DATOS DEL PROVEEDOR O CONTRATISTA

Nombre del proveedor: EDWARD IGNACIO LORA MAMIAN 


